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SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
La^ï. leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligitorias p ir i cada capital de provincia desde que se 
pulica oHcialtneabe an ella, y desde cuatro dias despues 
para los demis pueblos de la misma provincia. CLey de 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex— 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico. .

P VnTE OFICIAL.

PRUIERzí SECCION.

fGdüeta del 5 de JJarzoJ -

PaESlDENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos roctbi- 
dos hasta las tres de la maiiana 
de este dia, relativos al viaje 

de S. IU. el Rey «J.d». 6.)

Bapoelona 4 Marzo, 2‘B mañana'. 
Los Ministros de Estado y Fomento 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Los socios del Liceo han ofreci
do al Rey, durante uno de losin- 
termedios de la función de teatro, 
un suntuo-o refresco, recibiendo 
S. M. las mas vehementes demostra- 
cione.s de afecta y entusia.srao por 
parte del numeroso público que lle
naba los salones do aquel Casino.

Al dirigirse S. M. al mueU-, ter
minada la función, ha atravesado la 
Rambla, donde á pesar de lo avan
zado de la hora, esperaba un in
menso gentío, que le ha vitoreado 
con gran entusiasmo.

No pueden tributarse mayores 
pruebas de afecto que las que Bar
celona ha dado hoy al Rey D. Al
fonso.»

Barcelona 4 Marzo, 4‘20 tarde. 
Los Ministros de Estado, Marina y 
Fomento al Excmo. .Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Despues de oír misa en la igle
sia de Santa María del Alar, S. M. 
ha visitado la Exposición de Be
llas Artes, industrial,-y Agrícola, 
que en los espaciosos ámbitos de la 
llueva Universidad se ha formado 
en breves dias, constituyendo una 
demostración poderosa de las fuer
zas pro iuctoras de la paz y del pro
greso de esta provincia.

Al saludo del Claustro universi* 
hno, que en union de otras Corpo

raciones ha recibido á S. M., el Rey 
ha Contestado eon estas palabras: 
«Comprendo los deberes do la Uni
versidad y lo árduo de su desempe
ño, al recordar que hace poco tiem
po me sentaba en los bancos de los 
estudiantes. Siempre tongo presen
tes las palabras de Leibnitz, de quo 
el que tiene á sú Cargo la educa
ción de la juventud tiene en sus 
manos el porvenir de los pueblos, 
y por esto aprecio sinceramento lo-s 
esfuerzos del profesorado o.-^pañoi.» 
Estas palabras fueron recibi las coa 
grandes aplausos y repetidísimos 
vivas, los cuales no han cesado un 
momento durante la visita do S. M. 
á la Exposición.

Despues del almuerzo, en el 
que se hallaban reunidos fabrican
tes é industriales, coa todo el ele
mento oficial y aristocrático, el Se
ñor Durán y Bas, on nombre de la 
C»)mis¡on organizadora do la Expo
sición. dirigió la palabra á S. M. 

■ inanifestáivlolo la gratitud conque. 
Bircelona, representada por to las 

’ las clases, le veia de nuevoalentau- 
'10 con su previ-¡ion el espíritu in- 
tolt'Ctual de Cataluña.

S. M. contestó dicioudo que si 
grande fué su satisfacción al visi
tar á Barcelona durante la guerra, 
era mayor la que experimentaba 
ahora, que con razón podia decirse 
que se habia ya inaugurado la cam
paña de la paz: que había visitado 
con gusto las fábricas, complacién
dose en hallarías á la altura de las 
mejores de Europa, y pirticular- 
mouto por haber notado la armonía 
que reina entre el capital y el tra
bajo.

Excitó á todos á que continuaran 
por tan noble camino, concluyendo 
con estas ó parecidas frases: «El 
problema de la prosperidad del pais 
se resuelve por medio del obrero 
en su taller con el trabajo, y ve
lando ¥o desde mi puesto por el ór- 
den y la justicia.» La.s palabras de 
S. M. han sido acogidas con un en
tusiasmo que rayaba en delirio.»

[ Barcelona 4 de Marzo, 7'17 no- 
? che.—Los Alinistros de Estado y 

Fomento al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Despues de la visita á la Expo
sición, S. M. ha pa'sado revista á 
caballo á las tropas de la guarni
ción, presenciando el desfile en la 
Rambla, ea medio de un inmenso 
gentío que no ha cesado de vito
rearle.

Despues ha visitado los fuerte.s^ 
de Atarazanas y Monjuich, y esta 
noche .se propone asistir al Teatro 
Catalan de Romea y al Principal, 
regre.sau'lo luego á bordo para to
mar mañana con la escuadra el 
rumbo á Rosas.»

Barcelona 5 Marzo, 1*6 madru
gada.—El Ministro de Fomento al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«3. AI. acaba de embarcarse des
pues de haber estado en el Teatro 
Romea y en el Principal, siendo sa
la lado en ellos con gran entusias
mo, lo mismo que por la carrera, á 
pesai- de estar lloviendo á última 
hora. La escuadra saldrá del puerto 
al amanecer.»

3 A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

fCraceía del 6 de Man^^o J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Barcelona 5 de Alarzo, 10*30 ma
ñana.—Al .Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Fo
mento:

«En este momento, que son las 
diez y cuatro, sale la escuadra Real 
con rumbo.á Rosas.»

3. A. R. la Serenísima Señora

Princesa de Astúrias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

NuM. 481.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUERFANOS 

DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S M. el Rey (q. D. g.) de la comu
nicación que V. E. dirigió á esto 
Alinisterio en 22 del actual, en la 
que, consecuente á lo que se previ- 
noá V. E. en Real órden do 10 del 
pasado, propone las bases que, á 
juicio de ese Consejo, y con carác
ter transitorio, pueden aeeptarse 
para llevar á efecto lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real decreto de 19 
de Marzo último; y conforme en un 
todo con lo expuesto por V. E. acer
ca del particular, S. M. se ha dig
nado aprobar lo siguiente:

1 .® Para aliviar la situación de 
los huérfanos y desamparados que 
la guerra civil ha producido, pro
porcionándoles al mismo tiempo al
gún recurso que pueda subvenir á 
su enseñanza dentro de los estre
chos límites que permite sú corta 
edad, serán socorridos hasta cum
pliría de siete años, por la Caja del 
Consejo, con las asignaciones que 
à continuación se expresan:

Con 22 pesetas 50 céntimos men
suales, todo huérfano ó desampa
rado de ambos sexos, de Oficial 
general; con 15 pesetas el de Jefe; 
con 11 pesetas 25 céntimos el de 
Capitan ó subalterno, y 5 el do in
dividuo de la clase de tropa, siem
pre que el causante hubiere muerto 
en acción de guerra ó por herida 
recibida en ella.

Estas asignaciones las percibirán 
las madres ó tutores, prévias las 
formalidades que han de consig
narse en un reglamentoó instrue-»
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2 . 
cioa especial desde la fecha de la 
concesión por el Consejo.

2 .° Al cntnplir los interesados 
la edad de siete años, tendrán de
recho á ingresar, ya de internos ó 
externos, en Colegio ú otro Centro 
de enseñanza qne exista en la loca
lidad donde residan sus madres ó 
tutores, ó en el punto más próximo, 
y el Consejo costeará en ellos su 
educación, sin exceder el desem
bolso que haga para este objeto de 
lo que fija la siguiente escala: 75 
pesetas mensuales todo huérfano ó 
desamparado de ambos sexos, de 
Oficial general; 60 pesetas para el 
de Jefe; 37 pesetas 50 céntimos 
el de Capitan ó subalterno, y 22 
pesetas 50 céntimos el de indivi
duos de clase de tropa, siempre 
que el causante hubiese muerto en 
acción de guerra ó por herida re
cibida en ella.

Sy Los alumnos que desde los 
Colegios deseen pasar á las Acade
mias militares ó civiles. Universi
dades, Seminarios, Institutos, Es
cuelas Normales ó talleros, disfru
tarán, como maximum, en todos 
conceptos esta subvención: 750 pe
setas anualesel huérfano ó desam
parado de ambos sexos, de Oficial 
general; 500 pesetas el de Jefe; 
375 pe3etas el de Capitan ó subal
terno, y 250 pesetas el de individuo 
de clase de tropa, siempre que el 
causante hubiese muerto en acción 
de guerra ó de resulta de herida 
recibida en ella.

4 .° Para la aplicación de las 
tres escalas que quedan estableci
das, en cuanto á los huérfanos y 
desamparados cuyos padres ó pro 
tectores hubieran pertenecido á 
carreras civiles, tendrá lugar la 
asimilación según los sueldos que 
hubieran, disfrutado los causantes, 
y si éstos no gozaran de sueldo al
guno, el Consejo resolverá en cada 
caso lo qué creyere mas arreglado 
ajusticia.

5 .“ El Consejo so entenderá di- 
reótamiente con los Directores de 
los Colegios para el percibo de las 
pensiones de los alumnos en la for
ma que determine el reglamento; 
y asimismo lo verificaran los Jefes 
do Las Academias y demás centros 
de instrucción respecto de los gas
tos que aquellos originen á cuenta 
dé las asignaciones que les quedan 
señaladas.

El Consejo les mantendrá en el 
goce de este auxilio hasta quo con
cluyan una carrera ú obtengan 
destino público con sueldo, ó lle
guen á la edad de 20 años, en cual
quiera de cuyos casos cesará de 
finitivamente la subvención por 
parte del Consejo. Además de lo 
que pueda ser extensivo á las huér
fanas de cuanto expresa esta baso, 
cesará tambien la subvención álas 
mismas cuando contraigan matri
monio.

6 .® El Consejo tendrá la inter
vención conveniente y necesaria 

cerca do todos los Establecimientos 
en que existan los huérfanos de 
ambos sexos en cuanto se refiera á 
su existencia y aprovechamiento, 
aparto de la que es natural y cor
responde á las familias.

7.® El huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en un Co
legio ú otro Establecimiento de en
señanza para recibir l.a debiíla edu
cación, y el que á los 14 deje de 
empezar los estudios de la carrera 
ó profesión á que quiera dedicarse, 
según la baso'3 ®, perderán todo 
derecho á los beneficios que quedan 
consignados.

Tambien lo perderán si por su 
conducta ó falta de aplicación no 
se hiciesen dignos de la protección 
que los concedo el Real decreto de 
fundación do 19 do Marzo del pre
sente año.

§.® El Consejo queda autorizado 
en su calidad do Alministrador. 
para disponer lo «¡ue juzgue conve
niente al mejor cumplimiento de 
cuanto queda consignado, si bien 
con el carácter de transitorio, 
mientras S. M. tiene á bien resol
ver lo que con el definitivo y per
manente haya de regir en este, 
asunto, y al efecto dictará las re
glas y expedirá cuantas instrue-' 
clones crea conducentes al mismo 
fin.

Es al propio tiempo la voluntad 
de 3. M., teniendo en cuenta los 
diversos punto-s á que habrá de 
atender ese Consejo p^ra aplicar y 
armonizar cuanto queda expuesto 
que compete al mismo la redacción 
de aquellas bases que la experien
cia haga preciso observar para el 
desarrollo de los puntos fundamen
tales que quedan aprobados.—De 
Real órdeu lo digo á V. É. para su 
conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1876.— 
Francisco de Ceballos.—Sr. Presi
dente de la Caja para alivio de 
huérfanos é inútiles de la guerra 
civil.

REGLAMENTO 

para la aplicación de la /¿cal árden 
de 31 de Diciemáre úllimo, referente 
á las cuicenciones acordadas con olfe 
lo de alender á la educación de ¿os 
huérfanos y desamparados de amáos 
sexos de los Jefes, Oficiales y ¿ropa 
del Jifército “̂ Armada, muertos en 
acción de guerra é de resultas de heri
das recibidas, g asimismo de los que 
no perteneciendo al órden militar se 

hallan en igual caso.

Artículo 1.® El derecho á las 
subvenciones que hasta la edad de 
siete años, han de disfrutar los 
huérfanos y desamparados, al lado 
de sus fauiilias, con arreglo á lo 
dispuesto en la base primera de la 
citada Real órden de 31 de Diciem
bre, se solicitará en instancia diri
gida por la madre, tutor ó persona 
que hagasus veces, «ai Exorno. Se

ñor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja do inútiles 
y huérfanos de la guerra.»

Ai't. 2.^^ Estas instancias deben 
remitir.se por conducto y con in
forme de la Autoridad militar de la 
provincia ó Gobernador de la plaza 
en que resi la el recurrente, acom
pañadas de los siguientes, docu
mentos:

1 .® Fes de bautismo do los huér
fanos ó desamparados, si no las tu
vieran ya presentadas al Consejo.

2 .® Idem de existencia de los 
mismos en la fecha de la solicitud.

3 .° Partida de defunción del 
causante, librada por el Capellán 
del Cuerpo ó del hospital donde 
aquella hubiese ocurrido, la cual 
exprese termiaantemente las cir
cunstancias de muerto en acción 
de guerra ó de resultas de heridas 
recibidas, señalando el punto de la 
acción; la primera certificada por el 
Jefe del Cuerpo á que perteneció el 
interesado, y la segu.ida C‘m el 
V.® B.° del Director del hospital 
En los casos en que el fallecimiento 
se hubiera verificado fuera de es
tos Establecimientos, se unii’d á la 
partida de óbito do la parroquia la 
certificación del facultativo encar
gado de la asistencia del herido, 
con la misma terminante expre
sión que queda dicha; y además 
otro certificado del Jefe del Cuerpo 
á que perteneció el causante, cuan
do sufrió la herida, cuyo extremo 
se hará constar en dicho documento. 
Tratáudose de individuos del órden 
civil, se justificará el derecho con 
las mismas partidas de defunción 
y certificación facultativa, expeiii- 
das en iguales términos, y además 
con otra del Jefe de las fuerzas que 
sostuvieron el combate, en la que 
se expreso la muerte ó herida del 
causante; y á falta do dicho Jefe, 
del Alcalde del pueblo donde ocur
rió el fallecimiento.

4 .® En sustitución de los com
probantes que expresa el párrafo 
anterior bastará unir á la in.staa- 
cia una copia de la Real órden por 
la que se haya concedido al recur
rente la pension con arreglo á la 
ley de 8 de Julio <le 1866.

Art. 3.® Acorilala que sea la 
subvención por el Consejo, coa 
vista dei expediente que se le ins
truya, se comunicará por el Sr. Se
cretario del mismo al que produz
ca la reclamación.

Art. 4.® Las madres ó tutores 
justificarán todog. los meses la 
existencia de los huérfanos ó des
amparados á su cargo á quienes la 
subvención esté acordada ante el 
Consejo de Administración por 
conducto del Secretario del .mismo 
y en la forma establecida por la ley; 
ea el concepto de que la falta de 
este justificante ó el prolongado 
silencio producirá la suspension, 
del derecho adquirido.

Art. 5.° Las madres ó tutores 
percibirán mensualméuté de la Ca- 

js del Consejo el importe de su# 
ai ignaciones, ce iien lo recibo bajo 
la forma que establezca la Secre
toria.

Art, 6.® Pd^a optar á las venta
jas que se consignan en la base 2.^ 
de la citada Real órden do 31 de 
Diciembre, la.s madres ó tutores, 
un m ¡.s antes de que los huérfanos 
ó desumpáracos cumplan la edad 
de .siete años, deberán solicitar del 
Consejo, aunque este no se lo avi
se, y en instancia igualmente di
rigí la al Presidente, el ingreso de 
los meiiore.s a su cuidado en los 
Colegios que elijan, incorporados á 
Universidades ó Institutos; res
pecto de los varones; y tratáudose 
de las huérfanas, en los que se ha
llen à cargo de Profesoras con el 
correspondiente título; manifes
tando en su solicitud si han de ve
riti’arlo en clase de internos ó de 
externos, y los motivos que tengan' 
para esta designación, y acompa
ñando á su instancia el reglamento 
ó bases porque se rija el Colegio 
elegido. El dia que los jóvenes in- 
grostu por la concesión del Conse
jo en el Colegio justificarán su 
existencia, que harán constar los 
respectivo-s encargados por medio 
de oficio dirigido á la Secretaría, 
en el que tambien pondrá su firma 
el Director del- establecimiento do 
educación. .

Art. 7.® Los educandos justifi--. 
caráa luego todos lo» meses su 
existencia del modo y en la forma 
explicada en el art. 4.° respecto do 
la primera edad.

Art.,8.° Los Directores de loa 
Colegios remitirán al Consejo por^ 
conducto del Secretario del mismo 
y cada tres meses las censuras quo 
en dicho períolo les hayan raeré-' 
cido los alumnos en cada una de 
las clases á que asistan, extensi-* 
vas a su conducta y <lemás cir
cunstancias que en ellos observen, 
verifiiaud» lo propio respecto do - 
los exámenes en las épocas en quo 
ístos so verifiquen, para conoci
miento del Consejo.

Art. 9.® Las familias^ por su 
parte, deberán dirigirso al Presi
dente del Consejo en queja do cual
quiera falta que a su juicio exista 
en el establecimiento en qué estu
dien sus interesa los, así respecto 
del trato que reciban como por 
cualquier otro motivo, á fin de que 
el Consejo adopte la disposición 
que crea conveniente y justa des
pués de entera lo del grado de im
portancia y exactitud de la recla
mación.

Art. 10. Si por cambiar las fa
milias de re.sidencia quisier.nu tras
ladar á sus h'j>>3 ó interesados á 
otro Colegio de dos establecidos en- 
la nueva localidad, se dirigirán ah 
Presidente del Consejo en la misma 
forma prevenida en el art. 6.®, y- 
del propio modo solicitarán el pase 
le interno.s á externos ó viceversa 
de cualquiera de sus menores, ma-
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ûîfestaadœla» causas que) les ru- 
duceu: à Aîiïlïai variaciaa^ sia qw 
en este, ni eu uingua. caso los in
teresados t iugau derecho a pi'pci- 
Wr la dife^mcia que pueda existir 
entre el importe de la subvención 
que les corresponda y el gixsto que 
ocasionen sus estudios.

Art. lí. El pigo de ’as pens io
nes se han. à los Directores de os 
Colegios por la Caja col Cons to 
directameubí y por inensuali<lades^. 
mediante relación que los de los 
establecidos en Mairi i ppo^enta- 
rán en la .Secretaría, expresiva de 
los nombres de los alumnos y coste 
de cada uno, cediendo el oportuno 
fecíbo en la forma que se dispon
ga. En cuanto á los Colegios esta
blecidos en provincias,, sus Direc
tores remitirán dichas relaciones 
tambien á la Secretaria, fdFmadas 
por igual período y con los mismos 
detalles, en vista de las que se les 
librará su importe, siendo el giro á 
cargo de la Caja del Consejo, y 
cuidando aquellos de acusar el re
cibo inmediatamente.

Si conviniera á los interesados 
designar un Colegio en el cual la 
subvención fijada a cada clase, se
gunda, no bastara á cubrir el gas
to, será de cuenta do las familias 
el satisfacer la diferencia al Direc- 
tor del mismo.

Art. 12. Siempre que un alum
na dejase de concurrir al Colegio 
sitxUcencia del Consejo, lo partici
pará á este el Director del estable
cimiento, con las observaciones que 
juzgue convenientes.

Art. 13. La carrera, profesión, 
arte ú oficio á quo deben dedicarso 
los alumnos cuando cumplan la 
edad de 14 anos, según lo preve
nido en la tercera de las indicadas 
bases, será á elección de los inte
resados, dando conocimiento al 
Consejo.

Art. 14. Una vez hecha esta 
elección, quedan obligados los 
alumnos á justificar igualmente su 
existencia todos los meses ante el 
Omsejo, con expresión de la Aca
demia y clase que estén cursando, 
conforme lo preceptuado en arlíeu- 
losanterio e.s acerca.de--este pun
to, sin cuyo requisito no se os 
mantcu'lrá cu <4derecho á la sub
vención anual que les consigna li- 
cha base.

Art. 15 El Consejo pro?,ur:'rá 
obtener cada tres raéseS, por o-; 
me.dios que ct)ns¡d.erc m is com li
centes, así de los Dirveton s de io.s 
Centros de enseñanza dependientés 
del Estado como de particulares, 
las censuras relativas a la aplica
ción, aprovechami(‘njto y conduc 
tâ-de los alumnos, y también recla
mará las que hayan obtenido en 
los exámenes, sin perjuicio de pet- 
dip á dichos establemientos cuan
tos informes crea necesarios, con
cernientes al propio asunto.

Art. 16. Lá“ subvención anual 
acordada á los alumnos por la men-í

clonada base tercera, está destina- 
, da á sufragar los gastos de libros, 
i matrículas, derechos de examen é 
i instrumentos, así como toda clase 
1 de efectos aplicables á los estudios 
! que estén cursando, y mediante 

cota detallada, expr;síva de su 
uso y aplicación, que present irán 
en la Secretaría de» Consejo las ma- 
«IPiS ó tutores, justiíi:atla coi el 
V.^B.^ del Jeto del establecimien
to, se Io.s irán entregando á los 
mismos cantidades por cuenta de 
dicha subvención, • siempre que no 
excedan de la parte correspondien
te á un trimestre, cediendo los per
ceptores su correspondiente recibo 
á la Caja del Consejoen la forma 
queso establezca; y tocante á los 
que hagan su.s estudios fuera de 
Madrid, las familias, por igual con
ducto. remitirán asimismo la nota 
de los gastos, extendida en la for
ma referida, y su importe les será 
librado por cuenta del Consejo, 
como queda consignado al tratarse 
de los Colegios, acusándose por los 
perceptores inmediatamente su re
cibo á la Secretaría: en la inteli
gencia de que el abono dentro del 
año no excederá de la cantidad 
fijada en la mencionada Real ór- 
den y base.

Art. 17, Para retirar á los alum
nos, así en l()s Colegios como en las 
Academias y demás centros de en
señanza, las asignaciones de que 
desde los siete años de edad estánen 
posesión al tenor de la Real orden 
de 31 de Diciembre, por causas ex
traordinarias, ó sea por vía de se
vera corrección, caso de pertinaz 
abandono en sus estudios ó mala 
conducta, se instruirá un expe
diente, y el Consejo, tomando en 
cuenta todo lo que resulte despues 
de oir á los mismos interesados, 
podrá suspender el abono de la 
subvención.

Art. 18. Las madres ó tutores 
están en el deber de manifestar, 
sin perjuicio del cuidado que en 
averiguarlo tendrá el Consejo, 
cuando los interesados entren en 
los distintos períodos en que va
rían sus derechos, ó si abandona
sen los estudioí? por cu: Iquier causa 
extraordinaria ó fallecieren; si do 
no haber pre.stado con oportunidad 
es'. as noticia.s resujtasi- algún pago 
m 1« bi lamente hecho, serán ri s- 
pous:ibles a sif reint<‘gro, .siéndolo 
a-sim-smó los Directori s de los Co- 
li'gi<)s en (pie hm de uducarse los 
huérfanos desde los .siete á los 14 
años, en el caso de que dejasen de 
poner en conocimiento del Consejo 
la .ausencia de cualquier ('ducando.

Art. 19. Los huérfanos que es
tuvieran recibiendo gratuitamente 
su educación en cualquier estable
cimiento militar podrán percibir 
del Consejo el importe de los gas
tos extraordinarios que se designan 
en el art. 16, siempre que no ex
ceda de la asignación que corres
ponda úí^MS» clases en cada trimes

tre, según la base segunday artí
culo expresado. Los Jefes del esta
blecimiento en que se encuentren 
pasaran cada tres meses cuenta 
justificativa al Consejo de estos 
gastos, por el que le serán abo
nados.

Art. 20 Las huérfanas cuyas 
( ircunstancias, apreci.adas por e 
( ousejo, no les permitan al cum
plir los 14 años dedicarso á cual 
quiera de las profesiones propias 
de su sexo, tendrán derecho á que 
por cuenta de la subvención que les 
señala la base quinta y sin exce- 
•der de su importe, se les abonen 
los gastos indispensables para com- 
pletar su educación.

Art. 21. La Secretaría del Con
sejo establecerá los libros corres
pondientes de registro, alta y baja 
de los alumnos en sus distintas 
situaciones, abrirá las cuentas cor
rientes necesarias, y llevará cuan
tas noticias puedan convenir á fin 
de obtener una contabilidad senci
lla y clara en este punto, así como 
un exacto conocimiento de las 
vicisitudes de los huérfanos en 
cada uno de los casos, hasta que 
su educación deje de ser subven
cionada por los fondos del Consejo.

Madrid 27 de Enero de 1877.— 
Presidente, el Marqués de Novali
ches.—El Vocal Secretario, Martin 
García Loygorri.

SEGUNDA SECCION

NüM.384.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoelon de Fomento.

Constituidos los Ayuntamientos 
de esta provinria el diá l.® del ac
tual con los Concejales nombrados 
por consecuencia de las elecciones 
municipales últimamente celebra- 
daí y debiendo cesar según lo dis
puesto en el art. 8.® del decreto de 
5 de Agosto de 1874 los que por ra
zón de aquel cargo eran individuos 
(ie las Juntas locales de primera 
enseñanza, se hace necesario que 
i □ el improrogable término do quin- 
t ) día remitan los Sr^s. Alcaldes 
f’e esta provincia la propuesta del 
Regidor que en representación de 
1 is Corporaciones municipales ha 
('é formar paite de las indicadas 
Juntas; espirando confiadamente 
que sin necesidad de recuerdo ni 
excitación alguna se apresurarán 
à cumplir con este servicio de su
yo importante por las funciones 
(jue están llamados á desempeñar 
los que hayan de ser nombrados 
para el citado cargo en las respec
tivas localidades.

Valladolid 5 de Marzo de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

CUARTA SECCION.

NuM. 489.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE Valladolid.

El lunes 12 del corriente á las 
diez tle su mañana tendrá lugar en 
esta Universidad la rectificación 
que proceda de la lista autorizada 
por este Rectorado en 17 de Febre
ro último y publicada en tiempo y 
forma para la elección de un Sena
dor que á esta Universidad corres
ponde; pudiendo concurrir á deli
berar sobre dicha rectificación todos 
los señores comprendidos en la men
cionada lista.

Valladolid 6 de Marzo de 1877.
—El Rector, Dr. José M.® Frías.

Num. 478.

SECRETARÍA GENERAL 
de ia U’niv6rsid(id. d& Valladolid.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 22 del reglamento de 21 de 
Noviembre de 1861, la matrícula 
para ia enseñanza de Practicantes 
y Matronas se hallará abierta en 
esta Secretaría general de mi car
go desde el 16 al 31 del corriente 
mes, debiendo satisfacer en papel 
de Pagos al Estado los alumnos que 
deseen inseribirso la cantidad de 5 
pesetas por eada semestre.

Para ingresar en dichas carreras 
se necesita presentar instancia al 
Sr. Rector, acompañada de la cé
dula personal y partida de bautis
mo y sufrir un examen especial de 
las materias que comprende la ins
trucción primaria completa.

Valladolid 1? de Marzo de 1877. 
—El Secretario general, Julián Sa
maniego y Samaniego.

NuM. 488.

Zion José de la Torrey Chollado, Jue^ 
de primera ¿nslaficia de esta ciudad 
de J/edina de J¿ioseco y su parado.

Por el presente primer edicto se 
llama á los que se crean con dere- 

'cho :i heredar á Don Francisco Peña 
R jo. natural y vecino que fué de 
Tordehumos, fallecido abintestato 
el veintiuno do Enero último; para 
quo aquellos dentro de treinta dias 
siguii utos al de la inserción del 
presente en el ^oleiin o/icial de esta 
provincia, acudan á este Juzgado 
de primera instancia intentando 
sus legítimas reclamaciones; según 
así está acordado en diligencias 
judiciales que se instruyen.

Rioseco veintiocho de Febrero da 
mil ochocientos setenta y siete,-*
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José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S, S.®, Angel Rodri
guez Valdaliso.

NüM. 483.

Don Ildefonso I^errin ^ Bueno, Bs~ 
crihano del Juzgado de primera ins
tancia de esta 'oilla de Tordesillas 
g su partido.

Doy fé: que eu este Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido in
cidente à instancia de Tiburcio Rojo 
Barragan, vecino de esta villa, so
bre que so le declare pobre para en
tablar y seguir una acción criminal 
contra Bonifacio Velasco, Julián 
Herrera y Francisco Ferez Regala
do, sus convecinos, por delito co 
metido contra su honor y el de su 
familia; en cuyo incidente se dictó 
la sentencia que dice así;

Ben tencia.

En la villa de Tordesillas á vein
tisiete de Enero do mil ochocientos 
setenta y siete, el Señor Don Luis 
del Castillo y Perez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este inci
dente seguido á instancia del Pro
curador Doa Pedro do Sampedro, 
en nombre de Tiburcio Rojo Barra
gan, vecino de esta villa, sobre que 
se le declare pobre para entablar y 
seguir una acción criminal contra 
Bonifacio Velasco, Julian Herrera y 
Francisco Perez Regalado, sus con
vecinos, por delito cometido contra 
su honor y el de su familia:

1 .® Resultando que por el indi
cado Procurador Sampedro en nom
bre del Tiburcio Rojo se presentó 
en este Juzgado demanda expo
niendo, que teniendo que entablar 
una acción criminal contra los ex
presados Bonifacio Velasco, Julián 
Herrera y Francisco Perez Regala
do, por delito cometido contra el 
honor del Tiburcio y su familia, 
necesitaba préviamente se le decla
rase pobre y se le concediesen to
dos los beneficios que la ley señala 
á cuyo fin solicitaba se le recibiese 
la correspondiente información con 
citación contraria:

2 .® Resultando que conferido 
traslado al Bonifacio Velasco, Ju
lián Herrera y Francisco Perez Re
galado y al Ministerio fiscal, los 
tres primeros no se han personado 
en estos autos, exponiendo dicho 
Ministerio que no encontraba in
conveniente en que se recibiese la 
propuesta por el demandante, y si 
de ella resultaba justificada la cua
lidad de pobre alegada, se le decla
rase tal y con los beneficios que la 
ley concede á los de su clase:

3 .® Resultando que constituido 
el asunto en trámite de prueba se 
articuló y suministró por la deman
dante la documental y testifical 
que tuvo por conveniente;

1.® Considerando quedo la mis
ma resulta que el demandante para 
cubrir sus mas perentorias necesi
dades y de su familia solo cuenta 
con el incierto y corto producto de 
su trabajo de silletero, el cual no 
llega al doble jornal do un bracero: 
y que según los repartimientos de 
contribución del presente año eco
nómico, tiene repartido por terri
torial tres pesetas y noventa y nue
ve céntimos, y por subsidio indus
trial diez y ocho pesetas y noventa 
y dos céntimes, que unidas ambas 
partidas forman un total de vein
tidós pesetas noventa y dos céuti- 
mos, por lo que se halla compren-, 
dido en el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar á Tiburcio 
Rojo Barragan, á quit o se defienda 
y ayude como tal, gozando de los 
beneficios que á lo.s do su clase 
otorga el artículo ciento ochenta y 
uno de la citada ley, entendiéndose 
por ahora y sin perjuicio de lo pre- 
venido^en los ciento noventa y 
ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la misma. Pues así por 
e.sta sentencia que por la uo com
parecencia de los demandados, ade
más de notificarse en los Extradós 
y hacerse notoria por medio de edic
tos se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia lo pronuncio, man
do y firmo.—Lui.s del Castillo.

Pronunciamento.—Dada y pro
nunciada fue la precedente senten
cia por el Señor Doa Luis del Cas
tillo y Perez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Tordesillas 
y su partido, estando en audiencia 
pública en ella á veintisiete de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
siete, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí: Ildefonso Ferrin.

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original, á que 
me remito. Y en cumplimiento de 
lo mandado pongo el presente para 
su inserción en el Boletín o,dcial de 
esta provincia, que firmo en Torde
sillas á treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete,—Ilde
fonso Ferrin.

--------------.^----- -

NüM. 438.

Bon Bernando Heredia g /Hondra- i 
gon, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Mota del Margues g ! 
su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Ricardo 
Sauz, vecino que fué de Casasola 
de Arion, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
quince dias á contar desde la últi
ma inserción de esta en los perió
dicos oficiales, se presente en este 
Juzgado con objeto de rendir la 
correspondiente indagatoria, en 

’ causa que se sigue por delito do 

robo do géneros do comercio y. do 
hacerle saber el auto do procesa
miento; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y se encarga á todas las Auto
ridades de la provincia y agentes

NüM. 460.

JÜZG.W0 1IÜNC1P.4L DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena del mes 
de Beèrero-de 1877. . '

21
22
2.3
24
25
26
27
28

Total.

NACIDOS VIVOS.

DIAS.

Valladolid 1.® de- Marzo de 1877. —El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

NüM. 460'

JOZGADO OTSIÉPAt BEL DISTRITO DE LA AUDlEKClA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena del mes 
de Bel>rero de 1877, clasi^cadas por seíco g estado civil de los fallecidos.

F ALLECI D 0.3.

DIAS. VARONES.

Solteros. Casados. Viudos Total.

21 » * >
22 1 » » 1
2.3 2 1 • 3
24 > JO

25 ; » •
26 > > » »
27 4 » 4
28 » J» 2 2

Total '7 1 2 10

Valladolid b® de Marzo de 1877. — El Juez municipal, Cesáreo 
Corrales.

1  —............................................. ........ ........................................................... .........——     i----------- i-------------------- ---------

¡ Valladolid: Imprenta de Garrido*

do la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á esto 
Juzgado con el objeto indicado.

Dado cu la Mota dol Marqués á 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Fernando Here
dia.—Por mandado de S. S.^, José 
Martin.

NACIDOS, SI.N VIDA Y MUERTOS 
Ax\TES DE SER INSCBII'OS.

Tolal 
de 

ambââ 
clases 

1 
3 

-2 
6 
7 
3 
4 
4 

30

HEMBRAS. ' TOTAL 

general.
Solteras. Casadas. Viudas Total.

1 » 1 1
,1 > 1 2 3

» » » JO 3
2 » 1 3 3
1 » 1 2 2
2 » » 2 2
JO > » » 4
» - JO » 2

/ » .3 10 20
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